
///son (Chubut), 20  de Julio de 2011

Dictamen Nro.  261/2011   CF

Señora Presidente:

Ref.: Expte. Nro. 30.404/2011- MUNICIPALIDAD DE

RAWSON – R/ ANT. CONT. DIRECTA HORMIGON ELABORADO 200

m3 (EXPTE. Nº 1890/11)”.

Me concede  vista del presente y al respecto tengo para mí:

a)Que a fs. 20 se ha expedido el Sr. Asesor Legal de este

Tribunal de Cuentas y ha emitido su dictamen Nro. 133/11, el que habré de

COMPARTIR.

b)Que a fs. 17 se arrima un proyecto de resolutorio en cuyo

Artículo 2º se indica que los gastos que irrogará la ejecución de la presente

Obra ,  habrán de imputarse a la Cuenta 103-212208 “Plan  de

Pavimentación” – Ejercicio2011, lo que a mi criterio,  resulta razonable.

Entonces, NADA he de observar al presente trámite y habré

de PROPICIAR , que siga su trámite de estilo, en tanto cumplido el Art. 32

de la Ley V-Nro. 71 (antes Ley 4139).

Es mi opinión.

Cr. Alejandro CARRASCO
Contador Fiscal


